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CoI¡na
MUN IC'PALIDAD

DE  COLINA
Lo mejor de  lo  Nue§tro

DECRETONOAP-122O/    2016/

COLINA,  31  de Agosto de 2O16.-

VISTOS:  EI  Memorándum  NO26#016,  del  Encargado  de  Mov"zación,  que  solicíta  la  autorización
para  reaÍÍzar el  traslado  de  cinco funcionarios  a  la  localídad  de Vña  del  Mar para  partic,par en  la
capacrtac¡Ón   denominada   ¿Cómo   implementar  gob¡emos   locales   inteligentes   en   Chile?
Programa  de  fortalecimionto  del  asociativismo y  las  buenas  prácticas  munic¡pales,  según
decreto  1201/2016;    Lo  dispuesto  en  la  Ley  NO  18.883  Estatuto Administrativo  para  funcionanos
municipales,  y  en  uso  de  las  facurtades  que  confiere  la  Ley  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal  de
Mun¡cipalidades,  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información  públ¡ca  y  su  reglamentc,,  Ley  NO
19.880  base  de  los  procedimientos  administratívos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
admin¡stración.

CONSIDERANDO:

1.-          Que  el  funcionario  más  adelante  indjvidualízado  as¡stirá  en  com¡sión  de  servicios  cx,mo
conductor    del    vehículo    municipal    Placa    Patente    FRGW¬3,    para    el    traslado    de    cinco
func¡onarios,  e' día  O2  de  Septiembre   a  la  localidad Vña del  Mar,  Qu¡nta  Región de Valparaíso

DECRETO:

1.-          Autorizase   al   funcionar¡o   más   adelante   individual¡zado   para   que   asista   al   cometido,
indiv¡dualizado  en  el  Cons¡derado  NO  1,  en  el  lugar indicado  y  en  las fechas   señaladas:

Rut:  09.411.613-4  David  Lira  Acuña,  As¡milado  al grado  14,  de  la  planta de Adm¡nistrativos

2.-          Para  el  Cometido  antes señalado,  el funcionar¡o  hará  uso del  benef¡cio  contemplado en  el
Art.  97O,  letra  e)  de  la  Ley  NO  18,883.
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DIRECCION DE OPERACIONES
UNIDAD  DE  MOVILIZACION

MEMORANDUM  NO 26 / 20i6..

DE

FECHA

REF.

CRISTIAN  HURTADO CRISOSTOMO
ENCARGADO  DE MOVILIZACION

MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

Agosto  31   de   2016-

Solicita autorización  para sal¡da de vehículo  Munic¡pal

Me   perm¡to   sol'ic¡tar  a   usted,   autorizac'ión   para  que   el  funcionario     Dav¡d   Lira,
traslade  a cinco funcionarios  a  la  c¡udad  de V¡ña  del  Mari  en  el  vehículo  Municipal
Minibús,  año 2013 Placa Patente FRGW-83 el día O2 de Septiembre del presente.

Sem¡nario     "¿Cómo     implementar     Gob¡ernos     Locales     lndependientes?"     Del
Programa     de     Fortalecimiento     del     Asoc¡ativismo     y     las     buenas     prácticas
Municipales.

Para su conoc¡miento y fines

Saluda atentamente a usted.

Colina,    Agosto31  de2016.-
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